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En un fallo unánime, la Primera Sala de la Corte de 
Apelaciones de Punta Arenas rechazó el recurso de protec-
ción interpuesto por la ONG “No Más Zonas de Sacrificio 
Chile” en contra de la Corporación Nacional Forestal 
(Conaf) y el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 
(SBAP). La acción legal buscaba establecer responsabi-
lidades por la falta de informes técnicos ante la drástica 
disminución de la colonia de pingüinos de Magallanes en 
la Isla Magdalena.

Los argumentos de la acusación
La organización ambientalista acusaba a los orga-

nismos estatales de incurrir en una omisión ilegal al no 
elaborar evaluaciones técnicas vigentes sobre las causas 
del descenso poblacional de los pingüinos. Asimismo, 
cuestionaban la falta de estudios sobre el impacto del tu-
rismo en la zona y una supuesta carencia de fiscalización 
efectiva, lo que, a juicio de la ONG, vulneraba el deber de 
conservación y el principio preventivo ante un riesgo am-
biental documentado.

El fallo del tribunal
Sin embargo, los ministros Marcos Kusanovic, Roxana 

Salgado y la abogada integrante Sintia Orellana determinaron 
que el recurso de protección tiene una naturaleza cautelar y 
no es la instancia para discutir asuntos de fondo o “lato co-
nocimiento” que requieren de pruebas y debates extensos.

“La acción constitucional deducida no está en condicio-
nes de prosperar, puesto que la materia denunciada ha de 
ser declarada y reparada por las vías que la legislación es-
tablezca”, señala el fallo.

El tribunal subrayó que para que un recurso de protec-
ción sea acogido, debe existir un derecho indubitado (un 
derecho claro y no en disputa), situación que no se cum-
ple en este caso, donde las causas de la disminución de la 
fauna y las responsabilidades administrativas son mate-
rias que deben ser probadas en otras instancias legales o 
administrativas.

Sin acreditar ilegalidad
Finalmente, la resolución concluye que no se logró ad-

vertir una actuación arbitraria o ilegal por parte de Conaf o 
el SBAP que amenace de forma directa las garantías cons-
titucionales de los recurrentes.

“No se avizora una actuación ilegal o arbitraria ejecutada 
por las recurridas que tenga la aptitud de privar, perturbar 
o amenazar el legítimo ejercicio de los derechos”, senten-
cia el documento.

Con esta decisión, el tribunal rechazó la acción legal sin 
imponer el pago de costas a la ONG demandante, dejando la 
puerta cerrada a esta vía judicial inmediata para resolver el 
conflicto ambiental en el Estrecho de Magallanes.

Corte rechaza recurso contra Conaf y SBAP por disminución de pingüinos
En Isla Magdalena

Butal ataque con machete deja a menor 
de 15 años con lesiones graves

No se descarta ajuste de cuentas

El hecho ocurrió la tarde del lunes en un sector aún no determinado de la ciudad. Carabineros de la Sección de Investigaciones ●●
Policiales (SIP) trabaja para identificar a los tres agresores.

El menor de edad se encuentra internado en el 
Hospital Clínico de Magallanes debido a las graves 
lesiones. 
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concurrir al centro asistencial, 
tras el ingreso de un paciente 
pediátrico con múltiples he-
ridas cortopunzantes.

Según el relato de la ma-
dre de la víctima, el ataque se 
habría producido alrededor 
de las 19:00 horas. El me-
nor fue interceptado por tres 
individuos quienes, tras pro-
pinarle una serie de golpes de 
puño, lo atacaron utilizando 
un arma blanca tipo mache-
te, para luego darse a la fuga 
con rumbo desconocido.

E s t a d o  d e  s a l u d  y 
peritajes

En el recinto hospitalario, 
el equipo médico diagnosti-
có al joven con lesiones de 
carácter grave localizadas en 
la zona craneal y en sus ex-

tremidades superiores. Pese 
a la gravedad y profundidad 
de los cortes, se confirmó que 
el paciente se encuentra fue-
ra de riesgo vital.

Por orden de la Fiscalía 
Local de Punta Arenas, la in-
vestigación quedó a cargo de 
la Sección de Investigaciones 
Policiales (SIP) de la 1ª 
Comisaría. Los efectivos se 
encuentran realizando em-
padronamientos y revisando 
cámaras de seguridad para 
dar con el paradero de los 
responsables, cuya identidad 
aún es un misterio.

Hermetismo y posible 
móvil

Un detalle que ha lla-
mado la atención de los 
investigadores es la escasa 

Una violenta agresión, 
que incluyó el uso 
de armas blancas 
de gran envergadu-

ra, movilizó a los servicios de 
emergencia y a las policías 
durante la noche de este lunes 
30 de marzo en la capital 
regional. Un adolescente de 
15 años ingresó al Hospital 
Clínico de Magallanes tras 
ser víctima de una brutal 
emboscada por parte de un 
grupo de desconocidos.

Los hechos
Cerca de las 22:00 horas, 

personal de Carabineros fue 
alertado por la Central de 
Comunicaciones (Cenco) para 

colaboración de la víctima. 
Según fuentes policiales, el 
menor -quien mantiene an-
tecedentes previos- se negó 
a entregar detalles sobre las 
circunstancias del ataque o 
la identidad de sus agresores 
a los uniformados.

Debido a esta falta de 
testimonio y a la dinámica 
del ataque, las autoridades 
no descartan que el mó-
vil del crimen sea un ajuste 
de cuentas entre bandas o 
conocidos.

La SIP de Carabineros 
trabaja en el sitio del suce-
so y en el entorno del menor 
para esclarecer los motivos 
de la agresión y determinar 
si existen rencillas previas 
que expliquen la violencia 
del ataque.
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